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	s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local
			
	GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
			
	Plan de Desarrollo Local
	Plan de Ordenamiento Territorial
			
	http://www.morona.gob.ec/wp-content/uploads/2020/Plan-de-Desarrollo-y-Ordenamiento-Territorial.pdf
		
	Descripción de la materia
	Número y fecha del Acta
	Link para descargar el Acta de la Sesión
	Resumen de la resolución
	Número y fecha
	Instacia que emite la resolución
	Link para descargar el documento de la resolución
		
	Sesión  Ordinaria
	Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 04 de Mayo de 2022 
	http://www.morona.gob.ec/?p=22727
	 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA .
	Acta Nro. 0017-SO-2022 04/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22653
		
	POR MAYORÍA APROBAR EL ACTA 0016- SO-2022, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2022.
		
			
			
			
			
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PROPUESTA DE ORDENANZA DE REDISEÑO DE LA CALLE SOASTI ENTRE LA CALLE PATROCINIO JARAMILLO Y LA CALLE MANUEL BEJARANO.
		
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PROPUESTA DE ORDENANZA DE: RECTIFICACIÓN DE TRAZADO VIAL DE LAS CALLES MARIANO VIRGILIO RIVADENEIRA Y CESAR GUILLERMO ORTIZ.
		
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE SUBDIVISION DE DE CHIMBO LEMA CHACHA LUIS ALONSO, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA SAN ISIDRO, CON UN ÁREA TOTAL DE 304.00 M2, CON CLAVE CATASTRAL N. 1401563001008007.
		
	POR MAYORÍA APROBAR EL ACTA 0001-SE-2022, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2022.
		
	Sesión  Extraordinaria
	Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal 10 de Mayo de 2022 
	http://www.morona.gob.ec/?p=22733
	POR MAYORÍA APROBAR EN PRIMER DEBATE LA DÉCIMA TERCERA RE- FORMA DE SUPLEMENTOS, REDUCCIONES Y TRASPASOS DE CRÉDITO, AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022, CON VOTOS A FAVOR DE EL CONCEJAL ANDRÉS NOGUERA, VICEALCALDESA NADIA SENSÚ Y EL SEÑOR ALCALDE FRANKLIN GALARZA GUZMÁN Y VOTOS EN CONTRA DE LOS CONCEJALES: BRAULIO JARAMILLO, RAQUEL TOVAR PICHAMA Y FEDERICO TSEREMP.
	Acta Nro. 0002-SE-2022 10/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22661
		
	1.- Aprobar el financiamiento por el monto 5,960.232,54, de los cuales USD 2.980.116,27 corresponde a crédito otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador y USD 2.980.116,27 del CONVENIO MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS MORONA MACAS ASIG NO REEMBOLSABLE, a 10 años plazo, incluidos 24 meses de gracia al capital, contados a parir de la entrega del primer desembolso.
2.- Que, hará constar en el presupuesto de la Entidad los recursos que se destinarán al proyecto, para atender el servicio de la deuda plurianual (plazo 10 años, con una tasa de interés del 8,00% anual), la Partida Presupuestaria No. 511.01.01.56.02.01 denominada "INTERESES AL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO" para el pago de intereses por un valor de USD. 1.534.967,47; y la Partida Presupuestaria No. 341.05.03.96.02.01 denominada “AL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO” para el pago del capital plurianual por USD. 2.980.116,27 relacionadas con el proyecto objeto de financiamiento “CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y CENTRO COMERCIAL DE MACAS, CANTÓN MORONA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO” y que, la Entidad asume la contraparte del financiamiento del proyecto, por un valor de USD. 260.196,38 con cargo a la partida presupuestaria No. 341.04.13.75.01.04 y, por concepto del pago del IVA asume el valor de USD.
746.451,47 que se genere durante la ejecución del proyecto, de acuerdo con las Leyes y Normas Tributarias vigentes.
3.- Autorizar al señor Alcalde de Gobierno Municipal del Cantón Morona suscribir el contrato de financiamiento y servicios bancarios.
4.- Que se compromete la cuenta TR No. 1220037 que mantiene la Entidad para pago del servicio de la deuda por el crédito que financia “CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y CENTRO COMERCIAL DE MACAS, CANTÓN MORONA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”.
5.- Se autoriza la suscripción de la Orden de débito Automático de la rentas del Go-
bierno Municipal del Cantón Morona, en caso de incumplimiento de las obligaciones
Generadas.
		
	Sesión  Ordinaria
	Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 11 de Mayo de 2022 
	http://www.morona.gob.ec/?p=22729
	APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
	Acta Nro. 0018-SO-2022 11/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22665
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA 0017- SO-2022, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE MAYO DE 2022.
			
	DAR POR CONOCIDA LA DÉCIMA CUARTA REFORMA DE TRASPASOS DE CRÉDITO, AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR DE MANERA PROVISIONAL EL ALARGAMIENTO DE LA RUTA MASCAS- BUENA ESPERANZA, HASTA CASCADAS CON PARADA EN SAUNTS, POR UN PERIODO DE 6 MESES, POR UN IMPORTE DE $2.25 DÓLARES DESDE MACAS A CASCADAS EN LA FRECUENCIA DE 05H00 Y 13H20, MODIFICANDO LA FRECUENCIA DE LAS 05H00 A LAS 04:40.
			
	POR MAYORÍA APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA DÉCIMA TERCERA REFORMA DE SUPLEMENTOS, REDUCCIONES Y TRASPASOS DE CRÉDITO, AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022.
			
	Sesión  Ordinaria
	 Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 18 de Mayo de 2022
	http://www.morona.gob.ec/?p=22761
	APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.
	Acta Nro. 0019-SO-2022 18/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22676
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA 0002- SE-2022, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 10 DE MAYO DE 2022.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA 0018- SO-2022, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE MAYO DE 2022.
			
	
RESUELVE POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE UNIFICACIÓN DE LOTES DEL SEÑOR ZABALA RIVADENEIRA HUGO PAÚL, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS – CENTRO, CON UN ÁREA TOTAL DE 132.17 M2, CON CLAVE CATASTRAL N. 1401500102017002 Y 1401500102017015.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE SUBDIVISIÓN DEL SEÑOR HEREDIA FAREZ MANUEL MECÍAS LOTE 4, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA GENERAL PROAÑO, CON UN ÁREA TOTAL DE 227.41 M2, CON CLAVE CATASTRAL N. 1401531001005007.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE SUBDIVISIÓN DE LA SEÑORA CRUZ MONTENEGRO RITA LUCIA Y HEREDEROS, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS - BARRIO 27 DE FEBRERO, CON UN ÁREA TOTAL DE M661.23 M2, CON CLAVE CATASTRAL N. 1401500303095.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE TITULACIÓN, ADJUDICACIÓN DE BIEN VACANTE DEL SEÑOR: JOSE PACIFICO CUMBANAMA BARBA, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS - BARRIO 5 DE OCTUBRE, CON UNA SUPERFICIE DE 151,60 M², CLAVE CATASTRAL 1401500901015015.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE TITULACIÓN, ADJUDICACIÓN DE BIEN VACANTE DE LA SEÑORA JENNY ALICIA SALAZAR PEÑAFIEL, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS - BARRIO 5 DE OCTUBRE, CON UNA SUPERFICIE DE 65,56 M². CLAVE CATASTRAL 1401500903003012.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS SEÑORES AURORA BERNARDINA PADILLA FAJARDO Y FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ VALVERDE CON LAS ÁREAS DE LOS LOTES CONFORME LO SIGUIENTE: 1.- PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS BARRIO SANGAY, DEL CANTÓN MORONA CON CLAVE CATASTRAL 1401500401039002, CON ÁREA DE 1641.12M2. 2.- PREDIO, UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS BARRIO LA FLORIDA, DEL CANTÓN MORONA CON CLAVE CATASTRAL 1401500904018008, CON ÁREA DE 2118.23M2.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL TRAMITE DE TITULACIÓN, ADJUDICACIÓN DE BIEN VACANTE DE LA SEÑORA JENNY ALICIA SALAZAR PEÑAFIEL, PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA MACAS - BARRIO 5 DE OCTUBRE, CON UNA SUPERFICIE DE 891,25 M².
			
	Sesión  Ordinaria
	Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 25 de Mayo de 2022 
	http://www.morona.gob.ec/?p=22764
	POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.
	Acta Nro. 0020-SO-2022 25/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22693
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA 0017- SO-2022, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE MAYO DE 2022. 
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL LISTADO OFICIAL DE LAS PERSONAS ILUSTRES QUE VAN HACER RECONOCIDAS EN LA SESIÓN SOLEMNE DE FECHA 29 DE MAYO DE 2022, CON MOTIVO DE CUMPLIR 161 AÑOS DE CANTONIZACIÓN.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL “TRES MARÍAS”
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN PRIMER DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL “LOS VERGELES”
			
	Sesión  Extraordinaria
	Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal 27 de Mayo de 2022 
	http://www.morona.gob.ec/?p=22767
	POR UNANIMIDAD APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.
	Acta Nro. 0003-SE-2022 27/05/2022
	Concejo Municipal del Cantón Morona
	http://www.morona.gob.ec/?p=22701
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL “TRES MARÍAS”.
			
	POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL “LOS VERGELES
			
	LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS
	http://www.morona.gob.ec/?page_id=6933
			
	FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
	DD/MM/AAAA
31/05/2022
			
	PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
	MENSUAL
			
	UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s):
	SECRETARÍA GENERAL
			
	RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s):
	AB RUTH CABRERA SALAS
			
	CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
	rcabrera@mmorona.gob.ec
			
	NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
	(02) 243-4461 EXTENSIÓN 215 (Número de teléfono y extensión)
			
				
	NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.
		
				
					
				
	
	

